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NOTARIO(A) TEOFILO GUSTAVO CALUGUILLIN CATUCUAGO 

NOTARIA OCTOGESIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N°: 120rn1101oaoP00122 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l 20 DE MAYO DEL 2019, (15:04) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural 
RUALES PAEZ MARCO POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 171523 1930 
ECUATORIA 

ANTONIO DERECHOS NA 

Natural 
PAEZ PILA JUDITH DOLORES POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 1704090883 
ECUATORIA 

MARINA DERECHOS NA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social í rpo interviniente 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

UBICACION 

Calidad 

COMPARE CIEN 
TE 

COMPARE CIEN 
TE 

Calidad 

Provincia 1 Cantón 1 Parroquia 

PICHINCHA IOUITO ILA CONCEPCION 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

1 
CUANTlA DEL ACTOº 
CONTRATO: 1400.00 

CERTIFICACI N DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE P GINA WEB O DE CUALQUIER SOPORT 

ESCRITIJRA N•: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

P GINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: 

OBSERVAC N: 

ESCRITURA PÚBLICA 

20191701060P00722 

20 DE MAYO DEl 2019, (1 5:04 ) 

Absolución de Denominaciones N' : 7643432 

NOTARIA OCTOGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa 

1 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 2019170IOH0P00722 

Factura No. : 001-001-000013553 

NOTARIA OCTAGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INGPROAIRE C.L. 

OTORGADA POR: RUALES PAEZ MARCO ANTONIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día lunes veinte de mayo del año dos mil diecinueve, ante mí, Doctor Teófilo 

Gustavo Caluguillín Catucuago, Notario Octogésimo del Cantón Quito, comparecen 

a constituir la Compañía INGPROAIRE C.L. , el señor RUALES PAEZ MARCO 

ANTONJO, de estado civil casado con Carrasco Carrasco Nancy Stefania, de treinta 

y dos años de edad, de Ocupación Estudiante, por sus propios derechos , con su 

domicilio para recibir notificaciones en caso de controversia como consecuencia de 

este acto en la ciudad de Quito, Pululahua Museo Solar, Conjunto Equinoccial: 

Teléfono celular número : CERO NUEVE NUEVE OCHO NUEVE UNO CINCO 

CfNCO CUATRO TRES (0998915543) ; y , correo el ectrónico : 

ingproaire@outlook.com; y, la señora PAEZ PILA JUDITH DOLORES MARINA, 

de estado civil divorciada, de sesenta y tres años de edad, de Ocupación Empleada 

Particular, por sus propios derechos, con su domicilio para recibir notificaciones en 

caso de controversia en la ciudad de Quito, calle Jaime Chiriboga N CUARENTA 

Y NUEVE guión CIENTO SESENTA Y CUATRO (N49- l 64) y Juan J Paz y 

Miño; Teléfono celular número: CERO NUEVE NUEVE CINCO NUEVE DOS 



UNO UNO CERO SIETE (0995921107) ; y , correo electrónico : 

stefy_8886@ hotmail.com .- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad , legalmente capaces, domiciliados en este Cantón , a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de habenne exhibido sus documentos de identificación 

que en copias certificadas agrego como documentos habilitantes.- Instruidos que 

fueron los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de este 

instmmento, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de este contrato, sin coacción , amenazas, temor 

reverencial , ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo : "SEÑOR(A) 

NOT ARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

Nombres y Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corres onda 

RUALES PAEZ ECUATORIANA CASADO QUITO 
MARCO ANTONIO 

PA EZ PILA JUDITH ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
DOLOR l'S MARINA 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes dec laran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código C ivil y leyes conexas . TERCERA.

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es fNGPROAIRE C. L .. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA . Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 



disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en : LA COMPAÑfA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS 

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE : SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

(ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE 

REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, 

EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE 

VENTILACIÓN , REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO , 

CONDUCCIONES DE GAS , TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE 

ASPERSORES CONTRA INCENDIOS , SISTEMAS DE RIEGO POR 

ASPERSIÓN PARA EL CÉSPED.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES: INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS) .. 

En cumplimiento de su objeto , la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la 

companía es de VEINTE Y CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5º).- Capital y 

de las participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUARENTA participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ dólar(es) de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una . Título Tercero (111). Del gobierno y de la 

administración . Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal , judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General , será reemplazado por el Presidente, y en l:aso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 



indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Articulo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, confonne a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8º).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (9º).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías . Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10°).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Nombre de los Nám~rode Capital Capital pagado Capital pagado Capital pagado Capital por 
socios Parricipacionrs suscrito numerario rspecie pagar 
suscripto res 

RUALES PAEZ 20 200.0 100.0 100.0 O.O 100.0 
MARCO 
ANTOKIO 

rAEZPII.A 20 200.U 100.0 100.0 O.O 100.0 
JUDITII 
001.O RES 
MARINA 

TOTALES ~o 400.0 200.0 200.0 o.o 200.0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) PAEZ PILA JUDITH DOLORES MARINA, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RUALES PAEZ 

MARCO ANTONIO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 



actividades lícitas . SÉPTIMA .- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAM E NTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento , licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores .- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo . "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del Sistema 

Informático de la Superintendencia de Compañías y Valores .- Para el presente 

otorgamiento se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso y 

leído que les fue este instrumento íntegramente a los comparecientes por mi el 

Notario, se afirman y se ratifican en todo su contenido, firmando para constancia 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, 

de todo lo cual doy fe.-

Firma Socios: 



RUALES PAEZ MARCO AN 

CEDULA: l 715231930 

PAEZ PILA JUDITH DOLOR 

CEDULA: 1704090883 

DOCTOR TEÓFILO GUSTAVO CALUGUILL 

Identificacion: 1703 735041 
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, 
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nº de certificado: 199-225-95852 

111111111 UI mi 111 
199- 225-95852 

Número único de identificación: 1715231930 

Nombres del ciudadano: RUALES PAEZ MARCO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRASCO CARRASCO NANCY STEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: RUALES MONTALVO GONZALO MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAEZ PILA JUDITH DOLORES MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

lnfonnación certificada a la fecha: 20 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JHON FREDDY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITO-NT 80 - PICHINCHA - QUITO 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este oertilicado deberá validarlo en:https:1/virtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vioenoa del documenlo 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento esaiba a enlinea®reaistrocivil.aob.ec 
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Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: ~ 1- \ S ~ '3 \ 9 ·~- o 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (01') del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
elecclonario. · 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

EN APLICACIÓN A LO OUE DISPONE LA LEY NOTARIAL: Y , QDE LA 
FOTOCOPIA QUE ANTECEDE, ES IGUAL AL ORIGINAL QUE E FU rRESENTADO 

Y DEVUELTO A LA PARTE IHT ERE O . 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nº de certificado: 196-225-95877 

1 111111111111111 m 111 
196- 225-95877 

Número único de identificación: 1704090883 

Nombres del ciudadano: PAEZ PILA JUDITH DOLORES MARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PUJILI/PUJILI 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PAEZ JORGE ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PILA OLGA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE MAYO DE 201 9 

Emisor. JHON FREDDY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-OUITO-NT 80 - PICHINCHA - QUITO 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente 

La ,nsutución o persona ante quien se presente este oeruficado deberá validarlo en:https:l/virtual.regi11trocivil.gob.ec, ronforme a la LOG IDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vioenc,a del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de oresenlar lnronvenientes oon este documento esetiba a enlinee(ii!rBQistrocivil.aob.ec 
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EN APLICACIÓN A LO OUE DISPONE LA LEY NOTARIAL: OY E, QUE LA 
FOTOCOPIA QUE ANTECEDE, ES IGUAL AL ORIGINAL QUE E FU FRESENTAOO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/05/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7843432 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1715231930 RUALES PAEZ MARCO ANTONIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: INGPROAIRE C.L. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL F4322.01 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F432202 

INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACC IÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO). 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERIA Y SANITAR IO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERIAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS). 

EST RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 25/06/201912:00 AM 

ERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SERVA. 

ESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
RE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) . 

LA ESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

20/05/2019 2.33 PM 

Firmado por: TEOFILO GUSTAVO CALUGUILLÍN CATUCUAGO, NOTARIO OCTOGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO


